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GOBIEENO REGIOi¡A¿
SAN ¡Í,,E,RTÍN

N.o 0009 .2O26.GRSM/DRE

Moyobamba, !rfflt 2@6

VISTO: El expediente N' 0l 9-2026085682, que
contiene el Memorando N. O5-2026-GRSM/DRESM/OA/G.RRHHiD, de fecha 07 de enero

2026, y demás documentos que se adjuntan en un total de seis (06) folios ritiles, y;

CONSIDERANDO:

en el artículo 76 establece que: "La
Que, la Ley N' 280u14, Ley General de Educación

D¡rcc:c¡ón Regional de Educac¡ón es un óryano
espec¡al¡zado del Gobiemo Reg¡onal responsable del seNic¡o educat¡vo en el ámb¡to de su
rc spect¡ v a c¡ rcu n scri pción tenitorial. Tiene rclación técnico-nomat¡va con el Ministerio de
Educación. La final¡dad de la Dirccc¡ón Regional de Educac¡ón es promover la educación, la
cultun, el depotte, la rcc,rcación, la ciencia y la tecnología. Asegura /os se/y,b,bs e ducativos

los pognmas de atención integnl con cal¡dad y equidad en su ámb¡to jurisdiccional, pan
cual cootdina @n las Un¡dades de Gest¡ón Educaüva locat y convoca la pañicipación de

los d¡ferentes acfoles socra/es";

Que, el artículo f inciso'l.l de la Ley N.27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de moderniz ac¡ón para lograr su mayor eficiencia a
fin de una mejor atención a la ciudadanía prionzando los recursos del estado; en ese senlido,
mediante Ordenanza Regional N. 03S-2007-cRS M/CR de fecha 23 de octubre de 2007, el
Consejo Regional de San Mart¡n declaró en proceso de modemización la gestión del , . '.r

obiemo Regional de San Martín;

frirrahrión Düurtsul frrqiunnl

Que, con Ordenanza Regional N. O.l9_2022_
GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2o22, en el artículo segundo-se resuelve "Apiobár
la modif¡cac¡ón parcial del Reglamento de organización y Funáones - RoF det cotierno
Regional de San Martín (...)';

GRSM/GR, de fecha 16 de mazo de 2ox,::";r,.::il 3ffi""tt Hil?:" I;""'$É8',.t;
la Dirección Regional de Educación san Martín (en adelante el Mopi, documento técniá
normativo de gestión organ¡zac¡onal que formaliza la estructura orgánica de la Dirección
Reg¡onal de Educación, las unidades de Gestión Educativa Local ! el centro cultural,-a
través del cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las líneas de
dependencia;

estabrece med¡das en materia 
"duot¡r"soi"á¡:f 

:f:f J,"l:J¿,#$Lt:'": ffiI,'fficontrato de se¡vicio Docente ¡egutado en ta Ley 29944, Leyáe Reformá uág¡ste¡ái, t¡ene
por final¡dad pemitir la contntación tempont clet prcfesoádo en institucionés eaiÁt¡ias
públicas de educación bás¡ca y _técnico productiva. (...) Mediante derye¡,. ;;irc;;
rcfrendado por el min¡sro de Educación, se rcguta er procedimbnto, nquiiiós vcond¡ciones, para las contntaciones en el marco det contnto de sery¡c¡o oocente,' ast com:o
las carucfr,rtsticas pan la rcnovación det mismo"i

MTNEDU, de recha 31 de dic¡embre o"n!3rI]"3§Xti,3"fj"l: :,XBffi "rl" tA-,1:'}

L



GOBTE¡¡NO REGTOIAL
SAN MARTIN

frirsohrinn Düurlntnl frrqional

cronograma reg¡onal para el proceso de contratrac¡ón docente en plazas de educac¡Ón

y técnico productiva del ámbito de la Dirección Regional de Educación San Martín,

-lA
,ffi,

N.! 0008 -2026-GRSM/DRE

procedimiento, requis¡tos Y condiciones para la contratac¡ón y la renovación de Profesores
el Servicio Docente en Edücación Básica y Técnico-Productiva, en el marco de la LeY No

, Ley que establece med¡das en materia educat¡va y d¡cta otras disposiciones
Que, asimismo en el artículo 12 del mencionado

reto Supremo establece que la Direcc¡ón General de Desanollo Docente, elabora y

unica la propuesta de cronog rama de actividades det procedimiento de contratación

docente, por lo que en ese marco en coord¡nación con la DITEN, med¡ante Oficio Múlüple

No 00003-2026- MINEDUA/MGP-D IGEDD, de fecha 5 de enero de 2026, se comunica

las prec¡siones y cronograma para la ¡mplementación del procedim¡ento de contratación
y técnico productiva para el año 2026;

Que, por lo expuesto med¡ante Memorando No

docente en plaz as de educaciÓn básica

RSM/DRESM/ONRRHH, de fecha 07 de enero de 2026, el Director de la

irección Regional de Educación, autoriza proyectar la Resoluc¡ón mediante la cual se

lva APROBAR el cronograma reg ional para el proceso de contratación docente en

plazas de educac¡ón b
Direcc¡ón Regional de
presente resoluc¡ón; Y

ás¡ca y técnico productiva para el año 2026, en el ámb¡to de la

Educac¡ón San Martín, por lo que resulta pertinente expedir la

De conformidad con la Ley No 28044' Ley

General de Educación; Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N' OO+20'1$ED, Ley No 30328, Ley que establece'9qq9:
en materiá educativa y di'cta otras disposiciones; Detreto Suprem o N" 022-202* MINEDU; ' '

y 
"n 

,* de las faculiades confer¡da; por la Resolución Ejecutiva Regional N" 232-202+:

bnSUlOR ¿e techa lgdeagosto de 2024;
SE RESUELVE:

ARTíC PRIMER - APROBAR, el
básica
para el

año 20261de acuerdo al s¡guiente detalle:

Director de ¡a lE

Comité de evaluación
de la lE

{tcr FECHA RESPONSABLEI
I

¡.

uaclón de desempeño laboret docente en Educac¡ón Báslca y ETP

09to1t2026

Paofesor(a)
Presentación de evidencias Para
desempeño (consignar correo electrónico). o
des¡st¡miento a dicha evaluación ante la lE o
UGEL seqún corresPoñda

la evaluacióñ de

Coan¡té de evaluación
de la lE13/O1t2026 16tO1t2026Eváluar el desemPeño labora¡ del

coñtratado del selic¡o doceñte
Protesor(a) ,/Comité

de evaluación19rO1t2026
Recojo de resultados de la evaluación (opcional
por parte del doceñte) y Publicación de resultados
Drel¡,ninares de la evaluación

21tO1/2026 Proteso.(a)2oto1t2026a la évá¡uación dePresentación de reclamos
degernpeño dóceñté

22tO't /2026
Absoluc¡ón de reclamo§ (cornun
med¡anle él correo eleclrónico coñs¡gnaalo al
oresentar las evidenc¡as)

icar al docente

23/01t2026Publicacióñ de res!¡ltados fnáles de la evaluáción
Comité de evaluacaón

de la lE
2

Fl'
FECHA
oE tt¿ctoy'§,fv'ooo

Coñformación del Comité de Eva¡uac¡óñ de
Oesemp.ño de la lE

141O11202612t01t2026

z',io1t2026
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GOBIEANO REG¡oN¡.L
SAN M.ÁRTÍN

fri,r ohrión Dú**ruL, frEgisnnl
N.n üú08 .2O26.GRSM/DRE

1: Renovacióñ de contrato en EB y ETp

Pub'icac¡ón de relación de profesores a los que seles renovará eontrato; también la relación deprofes ores que a pesar qué cumplen con las
condiciones, la plaza no se encuenlra disponible
Coñunicár al comité de evaluac¡ón
Reportar a la UGEUDRE o tá que haga sus vecgs
¡as vacañles nuevas y hs vacantes donde no se
há renovado contrato

Emisión de resoluc¡ones de contrato

P.rbl¡cacióñ 
'inal 

de las plazas vacáñtes

Adjudicación

e
Bi

Area de personal de
la UGEL o la que
ha sus veces

UGEUDRE

Conrité
UGEUD RE

t;

Eleva f a a U EL la onrelaci de ocentes UEq
nro a evasupefa onuac¡ de as I como

Ia re¡ac¡ o den do ntes desistieron los eUv q
obtuvie ron btdesfavora é a t-l dondju

sla fichas de va actu on

26t01t2026 Comité de evaluación
de la tE

e r¡f¡cación de cond tc' eson fa I crenovapa eión n
aelacion a os ndoce U raronque lape
evaluac¡ón de d no

27 tO1t2026 29t01t2026

30t01t2026
AIea de personal de

la UGEL o la que
haga sus vec€s

30t01t2a26
a sus v3ces

Area de personal de
Ia UGEL o ta que

Paesentación de lo anes 1xos 19 0 1o, 21 la
GU EL de lospof docéntes a Ios :esque

renova ra conlrato
02Jaa2026 03ta2t2026 Profeso(a)

03t0212026 05t02t2026

Presentac n dé slaspropue lade eiónizaOrgaindiS ce co{rfopaaa amaf cornité d oncontralacid 19rO1DO26 21tO1t2026,

Verifcáción_ del mayor núñero de afliados para taconformación de eomité 22/01/2026 25tO1r2026

27/O1/2026

Organ¡zác¡ón sind¡cat

,a UGEL o lá q.¡e
s

UGEL/DRE
'13/o1/2A26Pre publicación cte ptsza vacañtes

Confor

14¡O112026 26/O1/2026 sisteana Nexus de

30to1/2026

30lA1l2O2G

02/o2t2026 a4n2/2026

o5to2t2026

Cornité de
UGEL./DRE

09to2/2026o6to2t2026
09ro2t2026 1oro2t2o26

Presentacióñ <,e requisrtos por pane de todos tospostutañ(es que se enc,.reniran 'en los cuaaros áámeítos de la pN 2O2¿

Put licacióñ de cuactro de rnéritos 
'inat

resultados pre¡iposfulantes halrititados pa.a la

v
rai

v segú¡ altz
ri

Presenlación cle reclamós
Absotucióñ de rectamos

UGELJDRE

U]GEL/oRE
corrt¡té <re

12t92r2026 16to2t2026
UGEUD RE
Comité de

13tO2t2026 17tO?,2026 UGEUORE
Em¡sióñ de resoluc¡ones dé aontrato

¿;

desempeñó,
que

evaluac¡ón

1
parle

Etapa 2: Contratacjón por resultados de la pN en EB y ETP

Val¡dac¡óñ de ptazai

o3rozt2026

UGEL/DRE

11/O2t2o26
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GOBIEANO RcGIO¡JAL
S.6.N MARTIN

Comité de
UGEUDRE

évalu

de resultados preliminares Publicat
S

Comité de
U EUDRE
Profeso(a)
Com¡lé de
UGEUDRE
Comaté de
UGEUDRE

ité de
UGEUDRE

PUBLICAR, IA

lde Educación San

COBIERI{O REGIOI{AL DE saN MARÍÍN
grEEcqóra REoloNAl DEEOUCACION

vt ,Ltlt¿.<--
Edgar MoisésJulca Chuquista

DIRECTOR REGIoNAL DE EDUcAclÓN

ETP

Profeso./a

Comité de
UGEL/DRE

ART|CULO SEGUNDO. . NOTIFICAR' IA

oresente resolución, a través de ta Ofic¡na'd€:;;i;-ci¿n a-¡G;;ól Comunicaciones de la

ÜffH"',üio;;i"d;'á.u6¿;¿" sán rvrartin, a tas un¡dades de Gesüón Educa¡va Local

Rioia. Movobamba, San Madin] Lár"t, EL Dorado, Picota, Bellavista' Huallaga' Mariscal

Cááéi.".Ío.r"ne y a los interesados, de acuerdo a Ley'

Presentac¡ón de reclamos.

Em¡s¡ón de resoluciones de c'ontrato

ULO TERC

oresente resolución en el Portal lnstituc¡onal de la Dirección Regiona

ivlartín (www.dresanmartin.qob.pe)'

enlé e. c§gta ñotdct
ho t.n¡clo a ta vtstá.

Publicación
de

E

.Eü;;
RE§FOXsA¡Lé OE tAOIC. A

c.i¡. {' 1000e6.r2t

GOgIERNO
DrREccróN

CERfIFICA:

REGT.NAL oE sAr MARTTN Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
REGToNAL DE EDUcActóN

17t0?l2026
Publ¡các¡ón de Plazas vacantes

20tov20261AtO2t2026Presentac¡ón de expedientes

23tO21202619tO212026Evaluación de exped¡entes

24tO212026

26¡Ozt202625t02t2426

27 ¡0A2026
Absolución dé rec¡amos

o2to3t2026
PLtblic€cié. final de resu¡tados

a5to3t2A2603t0312026Adiudicación
o6t03120.2604to312c26

4

Etapa

',ffi..*'e#É,e-t
tEH.ü

UGEUDRE

26tO2t2026


